
        

Si desea obtener más información, póngase en contacto con su Account Manager o visite www.nuskin.com 

 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DEL ESCÁNER 
 

 

Nombre del calificado:         ID:    

 

Nombre del Patrocinador:        ID:     

  

Yo, el/la abajo firmante, por el presente formulario de Solicitud de Calificación del Escáner, solicito que me 
consideren para tomar en alquiler un Pharmanex® BioPhotonic S3 Scanner, tras completar los requisitos 
de calificación. Entiendo que los requisitos que hay que cumplir en el periodo de un mes natural son los 
siguientes: 

 

• ser Brand Representative; 
• tener en un mismo mes un Volumen de ventas del grupo (CGSV) de 3000; 
• enviar el formulario de Solicitud de Calificación del Escáner1 a mi Account Manager local.  

 
El Escáner no se entrega con un dispositivo móvil. La versión 3.0 de la Aplicación del Escáner S3 
está desarrollada para iPhone y iPad con OS 12 o superior. La versión 2.0 de la Aplicación del 
Escáner S3 está desarrollada únicamente para iPad con OS 11 o superior.  
 
El Arrendatario del Escáner será responsable de descargar la Aplicación del Escáner S3 y de 
mantener el funcionamiento de un dispositivo móvil para operar el Escáner. 
       

 
Cuando el Account Manager haya confirmado2 la calificación para el arrendamiento de un BioPhotonic S3 
Scanner de Pharmanex®, recibirá en breve el Contrato Maestro de Arrendamiento y Licencia del Escáner, 
que deberá firmar en los 30 días siguientes3. 

 

Habiendo leído este formulario de Solicitud de Calificación del Escáner, declaro haber entendido y aceptar 
cumplir con los requisitos tal y como se describen aquí. 

 

 (Ciudad:)    , (fecha:)     , (Firma:)   
        

 

 
1 La fecha límite para enviar el formulario de Solicitud de Calificación del Escáner es el último día hábil del mes en el 
que se cumplan los requisitos de calificación. Para que se considere en el mes solicitado, este formulario tiene que 
haberse enviado por correo electrónico antes del último día laborable del mes. 
2 Tenga en cuenta que la asignación se confirmará según la disponibilidad de existencias. No se tendrá en cuenta a 
aquellos solicitantes que tengan casos abiertos en nuestro departamento de Cumplimiento.   
3 Si no comienza su arrendamiento dentro de este plazo, su asignación de Escáner se cancelará y deberá volver a 
calificarse para obtenerla. 


